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REFERENCIA: ORDINARIO NUR 15001 3105 004 2018 00218 02 DEMANDANTE: MARTHA
RAQUEL LOPEZ DUARTE DEMANDADO: INPEC Y OTROS MAGISTRADA PONENTE:
FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ

Notificaciones Judiciales PPL <notjudicialppl@fiduprevisora.com.co>
Vie 23/07/2021 8:42
Para:  Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Tunja <secsltstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Monroy Prada Lucy Ximena <t_lxmonroy@fiduprevisora.com.co>; Otero Nunez Graciela Maria
<t_gotero@fiduprevisora.com.co>

8 archivos adjuntos (6 MB)
CAMARA DE COMERCIO.PDF; CERTIFICADO SUPERFINANCIERA FIDUPREVISORA S.A..pdf; Memorial ordinario laboral Mrtha
Lopez Duarte.pdf; Poder proceso Martha Raquel Lopez.pdf; RUT Consorcio PPL 2015.pdf; RUT Consorcio PPL 2017.pdf;
ACUERDO CONSORCIAL 2015.pdf; Acuerdo Consorcial 2017.pdf;

Doctora 
FANNY ELIZABETH ROBLES MARTINEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA SALA LABORAL  

Correo electrónico: secsltstun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REFERENCIA:                              ORDINARIO NUR 15001 3105 004 2018 00218 02 
DEMANDANTE:                        MARTHA RAQUEL LOPEZ DUARTE 
DEMANDADO:                        INPEC Y OTROS 

                            MAGISTRADA PONENTE:        FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 

Cordial Saludo.

Gentilmente estamos enviando la contestación al radicado de la referencia.

Por favor confirmar el recibido.

Defensa Judicial
Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL en liquidación.
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC

Calle 72 No. 10 - 03 Piso 9
(57) (1) 594 51 11 Ext. 8014
Bogotá, D.C. – Colombia
www.fiduprevisora.com.co

Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico
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De manera atenta nos permitimos comunicarles que el único medio autorizado para recibir
notificaciones judiciales es el correo notjudicial@fiduprevisora.com.co; por lo anterior solicitamos que
toda solicitud sea redirigida al correo en mención.

En caso de no ser usted el competente y con fundamento en el Art. 139 de la Ley 1564 de 2012 que
establece: “Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará
remitirlo al que estime competente.(…)”,  comedidamente requerimos sea realizado el respectivo
traslado.

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.


